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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ADQUISICION DE ROPA INDUSTRIAL PARA EL PERSONAL OPERATIVO DE LA 

COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES DE LA UNIDAD DE ABASTECIMIENTO 

DE LA SEDE CENTRAL DE LA SUTRAN 

 

1. ÁREA QUE REALIZA EL REQUERIMIENTO 

Unidad de Abastecimiento de la Oficina de Administración, de la Superintendencia de 

Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías, en adelante SUTRAN. 

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

Contratar a una empresa natural o jurídica del rubro de ventas de ropa industrial que 

provea de indumentaria adecuada para el personal operativo que realiza funciones de 

mantenimiento en las instalaciones administrativas de la Sede Central, Archivo Central 

y Depósito Vehicular, de la SUTRAN. 

3. ACTIVIDAD VINCULADA AL POI 

La presente contratación está orientada a cumplir las actividades vinculadas al POI, 

según el siguiente detalle: 

- CENTRO DE COSTO :   02.04.02 - Unidad de Abastecimiento 

- OBJETIVO 
ESTRATEGICO 
INSTITUCIONAL 

:   OEI.02 - Modernizar la Gestión Institucional de la SUTRAN. 

- ACCIÓN ESTRATEGICA 
INSTITUCIONAL 

:   AEI.02.05 - Desarrollo Institucional Eficiente en la SUTRAN. 

- ACTIVIDAD OPERATIVA : AOI00134600496 - Gestión de Servicios Generales y 
Transportes. 

 

4. FINALIDAD PÚBLICA. 

La presente adquisición tiene como finalidad publica, dotar al personal de la SUTRAN, 

con implementos adecuados para su labor diaria, la cual contribuirá con la mejora del 

ambiente laboral, garantizando el bienestar de los trabajadores. 

Por los objetivos que persigue la SUTRAN en cumplimiento con las actividades del ROF, 

Articulo 29 – Unidad de Abastecimiento, inciso f) Administrar las actividades de 

mantenimiento y reparación de las instalaciones, equipos, vehículos y demás bienes de 

uso de la entidad, así como de los servicios generales. La presente contratación se basa 

en la gestión de servicios generales y transportes (C0083) como actividad operativa 

vinculada al POI. 

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN. 

 

5.1 OBJETIVO GENERAL 

Dotar de indumentaria adecuada al personal operativo que realiza labores de 

mantenimiento que permitirá mantener un adecuado control de los implementos a 

utilizar en sus labores operativas en las diferentes sedes de la SUTRAN. 

5.2 OBJETIVO ESPECÍFICO 

Garantizar una indumentaria adecuada e implementación de ropa de trabajo para el 

desenvolvimiento operativo de los trabajadores. 
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6. ALCANCE Y DESCRIPCION BÁSICA DE LAS CARACTERÍSTICAS DEL BIEN 

 

 

ÍTEM BIEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

01 Chaleco de trabajo Porta Herramientas 06 UNIDAD 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA TELA 
PRINCIPAL 

TELA PRINCIPAL: 

 

 

 

TALLA:    M 

CANTIDAD: 6 UNIDADES 

TEJIDO: PLANO 

TELA:                                 DRILL FORTEC 

COMPOSICION:          
100% MICRO FIBRA POLIESTER +-

5% 

PESO: 235gr/mt” +-5% 

ANCHO:                             170/179 cm 

COLOR:          AZUL NOCHE 

 

CARACTERISTICAS DEL DISEÑO Y CONFECCIÓN 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONFECCIÓN 

1 ESCOTE A PICO: Ribeteado a 1 cm de ancho, con pespunte a 12 p.p.p con 
costura 

C/301 

2 SISA DELANTERO Y ESPALDA: Ribeteado de 1 cm de ancho, con pespunte 

a 12 p.p.p con costura C/301 

3 CIERRE TRACTOR DE NYLON: Unido con costura C/301 al lateral derecho 

e izquierdo del delantero 

4 BOLSILLOS LATERALES: Cocido con cierre costura C/301, con pespunte de 

8 p.p.p, Ancho: 5 cm ( 2” PULGADA) 

5 BOLSILLOS LATERALES: Tapa con cinta adhesiva de velcro, y fuelle unido 

con costura C/301, con pespunte de 8 p.p. p 

6 BOLSILLOS DE PECHO: Tapa con cinta adhesiva de velcro, y fuelle unido con 

costura C/301, con pespunte de 8 p.p. p 

7 ARGOLLA: Argolla media luna metálica al centro del ancho de hombro, 

sujetado a una salida de argolla. 

8 SALIDA DE ARGOLLA: Unido al hombro con C/504 y con puntadas de 
seguridad. 
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ITEM BIEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

02 
Botas Dieléctricas de 

Seguridad 
03 PARES 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN A REQUERIR 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS BOTAS 
DIELÉCTRICAS DE SEGURIDAD 

TELA PRINCIPAL: 

 

 

 

TALLA:    40 (1) – 42 (2)                                                                                     

CANTIDAD: 3 UNIDADES 

MATERIAL: PLANO 

TELA:                                 CUERO 

COLOR:          MARRÓN 

 

 

 

9 DETALLE: Unido a los bolsillos laterales (delantero) con costura C/301 y un 

pespunte de 8 p.p.p 

10 DIMENCIONES DEL LOGOTIPO PARTE DELANTERA 

 Logo: Bordado de hilo 24/1, Color Blanco, Tamaño Aprox.: Ancho 10cm x 

2cm 

 
11 DIMENCIONES DEL LOGOTIPO PARTE ESPALDA  

 Logo 1: Bordado de hilo 24/1, Color Blanco, Tamaño Aprox.: Ancho 26cm 

x 6 cm 

 
 Logo 2: Bordado de hilo 24/1, Color Blanco, Tamaño Aprox.: Ancho 20cm 

x 2 cm 

 
12 CINTA REFLECTIVA COCIDA.  Ancho 5 cm  
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CARACTERISTICAS DEL DISEÑO Y CONFECCIÓN 

 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONFECCIÓN 

1 CAPELLADA: Cuero floater, espesor 1,8 mm a 2mm 

2 Tejido técnico transpirable y resistente a la abrasión 

3 

MAXFLEX no metálica y anti perforante resistente a 1100 N según NTP ISO 20345 6.2.1.1 

"Poliuretano inyectado directo a la capellada, liviano resistente a óleos y a la abrasión 

según NTP ISO 20345 5.8.3, color marrón" 

4 PUNTERA DE SEGURIDAD: Composite, modelo redondo resistente al impacto de 200 
Joule. Cumple con norma ISO en 20345." 

5 

PLANTA: Caucho, de alta resistencia a los hidrocarburos y sus derivados, ácidos, álcalis 

y agente químicos. Bajo índice de desgate. Excelente flexibilidad. Diseño de planta ANTI 

SLIP SOLE con grabados profundos para un mayor agarra en terrenos disparejos y 

sistema TUNEL SYSTEM para una mayor absorción de impacto. Aislante eléctrico, cumple 

requisitos de Norma ASTM 2413-11 (Testeado según ASTM 2412-11: 18.000 V. durante 

60 segundo y corriente de fuga < 1.0 mA) 



                                                                                                                   
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la  paz y el desarrollo 

 

 
 

 

 

ITEM BIEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

03 
Polo camisero manga 

corta 
13 UNIDADES 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN A REQUERIR 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE POLO CAMISERO 
MANGA CORTA 

TELA PRINCIPAL: 

 

 

 

TALLA:    11 (M) 02 (L) 

CANTIDAD: 13 UNIDADES 

TEJIDO: PLANO 

TELA:                                 
100% MICRO FIBRA POLIESTER +-

5% 

6 PLANTILLA DE ARMAR: non woven resinado de alta flexibilidad 

7 PLANTILLA INFERIOR: technical, plantilla de pu con arco de soporte y silicón pad 

8 FORRO PUNTA: descarne de cuero, curtido al cromo, espesor 1.3 mm. 

9 FORRO TALÓN:  descarne de cuero, curtido al cromo, espesor 1.3 mm. 

10 CUELLO: Cuero pigskin flor. 

11 AISLANTE TERMICO: ailant térmico thinsulate mr. que permite mantener la temperatura 
ideal del pie en bajas temperaturas (-20°) 

12 CONTRAFUERTE: termoplástico de 1.5 mm de espesor. 

13 CAMBRILLÓN: acero dureza mayor a 34 Rockwell C con dos nervios, espesor 1,2 

14 HILO: Nylon de alta resistencia de 3 cabos 

15 PASACORDONES: Nylon de alta resistencia. 

16 CORDONES: nylon o poliéster, redondo con alma de poliéster. 

17 ENTRESUELA: poliuretano de baja densidad (=,45 cm3), de alta resistencia y 
amortiguación, buen aislamiento térmico  

18 CALCE: tipo EEE+, altura de empeine extra. 
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COMPOSICION:          
100% MICRO FIBRA POLIESTER 

+-5% 

PESO: 235gr/mt” +-5% 

ANCHO:                             170/179cm 

COLOR:          GRIS 

 

 

CARACTERISTICAS DEL DISEÑO Y CONFECCIÓN 
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FICHA DE DISEÑO 

LÍNEA: UNISEX TALLA: M - L MODELO: POLO CAMISERO 

DESCRIPCIÓN: Polo camisero manga corta con pechera de 3 botones de 18 líneas con el 

primer ojal horizontal y los dos inferiores verticales de 1 cm de profundidad, manga corta, 

bolsillo "v" ubicado al lado izquierdo del delantero con un bordado del logo de SG  SUTRAN 

en el centro del bolsillo, y 1 bordado de las "siglas servicios generales" en el lado derecho 

superior del delantero. detalle en los costados de la basta con un corte de 6 cm 

de altura. En la parte de la espalda el nombre de servicios generales en el centro y debajo 

SUTRAN. 

 

TEJIDO 

PUNTO 

TELA 

PIQUÉ 

COMPOSICIÓN 

100% ALGODÓN +- 5% 

ANCHO 

90 cm 

PESO 

253 gr/mt 2 -+5% 

TÍTULO DE HILADO 

24/1 

PANTONE 

 

PLOMO 14-4102 TPX 

GLACIER 

GRAY 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONFECCIÓN 

1 
TELA 100% ALGODÓN PIMA, CON TRATAMIENTO AL PRE ENCOGIDO. 

TELA TRANSPIRABLE CON REACTIVO (20 AL 01). 

2 MANGA CORTA 

3 GRAMAJE: 220gr/m2 

4 CUELLO CAMISERO: indeformable con reactivo (con 3 botones). 

5 
BORDE INFERIOR DE LA MANGA: Costura remalle y doble costura, con atraques 

en el borde inferior de la manga (altura de la axila). 

6 HOMBROS Y MANGA: Confeccionado en triple costura sobre hombros y mangas 

7 ABERTURAS: Corte recto con aberturas laterales. 

8 MANGAS:  Cerrado de contorno 

9 
DETALLE: El proveedor deberá de presentar una muestra para su aprobación antes 

de la entrega completa. 

10 CUENTA CON PROTECCIÓN SOLAR UVB - UVA EVITANDO EL DAÑO A LA 
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN A REQUERIR 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE POLO CAMISERO 
MANGA LARGA 

TELA PRINCIPAL: 

 

 

 

TALLA:    M (4)   L (2) 

CANTIDAD: 06 UNIDADES 

TEJIDO: PUNTO 

TELA:                                 100% MICRO FIBRA POLIESTER +-5% 

PIEL. 

11 BOLSILLO DE PECHO LADO IZQUIERDO 

12 

LOGOTIPO BORDADO EN HILO DIMENCIONES DEL LOGOTIPO PARTE 

DELANTERA 

 Logo: Bordado de hilo 24/1, Color Blanco, Tamaño Aprox.: Ancho 10cm x 

2cm 

 

 

 
 

 

13 

DIMENCIONES DEL LOGOTIPO PARTE ESPALDA  

 Logo 1: Bordado de hilo 24/1, Color Blanco, Tamaño Aprox.: Ancho 26cm x 6 

cm 

 
 Logo 2: Bordado de hilo 24/1, Color Blanco, Tamaño Aprox.: Ancho 20cm x 2 

cm 

 

ITEM BIEN CNTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

04 Polo camisero manga larga 06 UNIDADES 
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COMPOSICION:          100% ALGODÓN +-5% 235 gr/mt”+-5% 

ANCHO:                             85/90 cm   M  95/101 cm  L 

COLOR:          GRIS 

 

 FICHA DE DISEÑO 

LÍNEA: UNISEX TALLA: 4 (M)   2 (L) 
MODELO: POLO CAMISERO MANGA 

LARGA 

DESCRIPCIÓN: polo camisero manga larga con pechera de 3 botones de 18 líneas con el primer ojal horizontal y los dos 

inferiores verticales de 1 cm de profundidad, manga larga de ancho, bolsillo "v" ubicado al lado izquierdo del delantero un 

bordado de las siglas de SSGG en el lado derecho, y 1 bordado de las "siglas de SUTRAN en la parte superior de la 

espalda y en la párate inferior servicios generales" en el lado central de la espalda. detalle en los costados de la basta con 

un corte de 6 cm de altura en la parte de la espalda.   
 TEJIDO 

PUNTO 

TELA 

PIQUÉ 

COMPOSICIÓN 

100% ALGODÓN +- 5% 

ANCHO 

85/90 cm-95/101cm 

PESO 

253 gr/mt 2 -5% 

TÍTULO DE HILADO 

24/1 

PANTONE 

 
PLOMO 14-4102 TPX GLACIER GRAY 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN A ADQUIRIR 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE PANTALONES DE 
TRABAJO 

TELA PRINCIPAL: 

 

 

 

TALLA: TALLA:   30 (4) – 32 (2) 

CANTIDAD: 06 UNIDADES 

TEJIDO: PLANO 

TELA: JEAN 

ITEM BIEN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

05 PANTALONES DE TRABAJO 06 UNIDADES 
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COMPOSICION: 
100% ALGODÓN – HOMBRE 2% 

ELASTANO       

PESO 235gr/mt” +-5% 

ANCHO: 170/179 cm 

COLOR: AZUL 

 

 

CARACTERISTICAS DEL DISEÑO Y CONFECCIÓN 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONFECCIÓN 

1 

PRETINA: Ancho de 3.5cm (terminado), pretina con elástico y embolsado con popelina parte 

posterior maquina pretinadora-cadeneta 2 agujas, ancho de elástico 3.5cm largo 22.5cm atracado 

con costura C/301.en el extremo izquierdo llevara un botón de 24 líneas al tono de la tela. 

2 
PRESILLAS: Llevará 6 presillas de 1.5cm de ancho por 6cm de largo maquina atracadora (zig zag). 

Las presillas estarán distribuidas 2 en el delantero, 4 en la parte posterior. 

3 
DELANTEROS: cinta reflectiva de 5 cm de ancho, pegado de cinta reflectiva 64 cm desde la pretina. 
Distancia de cinta con costura C/301 pespunte 1/16. 

4 

BOLSILLOS DELANTEROS: maquina plana 2 agujas C/301. Colocar atraque horizontal maquina 

atracadora (ZIG ZAG) de 1cm en los extremos de la boca de los bolsillos, los cuales deberán sujetar 

la costura de la boca del bolsillo. Las bolsas de bolsillo serán planas 2 agujas C/301. 

5 
VUELTA DE BOLSILLO DELANTEROS: Pegada al forro con maquina plana 2 agujas C/301, por el 

exterior se deja un vivo 2mm, La vuelta del bolsillo llevara el orillo con la marca de la tela. 

6 

GARETA: Acabado interno orillado maquina remalladora C/504, unido al delantero con costura 

C/301 a 1cm y pespuntado a 1/16” (pulgadas). Lleva un cierre de metal de diente dorado al tono de 

la tela, pegado con costura C/301. El ancho del figurado de la gareta es de 4 cm en la parte inferior 

llevara 2 atraques maquina atracadora (zig zag). 

7 
GARETON: Acabado interno orillado maquina remalladora C/504, unido con el cierre y el delantero 

con costura C/301. Este lleva un ojal chino de 2 cm. 

8 
FUNDILLO PARTE POSTERIOR: maquina cerradora tubo 3 agujas C/401, Con dos bolsillos plaque 
con tapa.  

9 

BOLSILLO FUNDILLOS: bolsillo de tela de 5cm con maquina plana 2 agujas C/301, a 6cm de la 

pretina, Los dos extremos de los bolsillos llevaran atraques maquina atracadora (zig zag). En ambas 

tapas bolsillos llevará insertado en la parte central un ojalillo de 2 cm verticalmente. 

10 

BOLSILLOS FUNDILLOS: pegado de tapa de bolsillo de tela de 5cm con maquina plana 2 agujas 

C/301 Los dos extremos de los bolsillos llevaran atraques maquina atracadora (zig zag). En ambas 

bolsillos llevará insertados un botón de 24 líneas en la parte central a tono de tela. 

11 TIRO FUNDILLOS: Maquina cerradora tubo 3 agujas costura C/401. 

12 COSTADOS: Maquina cerradora tubo 3 agujas costura C/401. 

13 

BOLSILLO: tela de 5cm con maquina plana 2 agujas C/301 a 37 cm de la pretina Los dos extremos 

de los bolsillos llevaran atraques con maquina atracadora (zig zag). En ambas tapas bolsillos llevará 

una tirilla de 3cm de largo, insertado en la parte central. 

14 

BOLSILLOS: pegado a 0.5 cm debajo de la tapa con maquina plana 2 agujas C/301 Colocar atraque 

horizontal maquina atracadora (zig zag) de 1cm en los extremos de la boca de los bolsillos, los 

cuales deberán sujetar la costura de la boca del bolsillo. así como una pega pega de 9 cm de largo 

y 2.5 cm de ancho, el cual ira pegado en la parte inferior de la tapa a la dirección al otro pega pega. 

15 ENTREPIERNA: Cerradora con tres agujas con costura C/401. 

16 
BASTA: Basta de presentación doblez de 1.5 cm de ancho pespunte de 1/16" (PULGADAS) con 
costura C/301. 

17 Pegado de cinta reflectiva de 6.5 cm x 2.5 cm 
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7. REQUISITOS DE CALIFICACIÓN 

7.1 Perfil 

 Persona natural o jurídica dedicada al rubro de la convocatoria. 

 Contar con RUC, activo y habido 

 Contar con Registro Nacional de Proveedores vigente  

 No tener impedimento de contratar con el estado conforme al Art. 11 de la Ley 

de Contrataciones del Estado 

 

8. GARANTÍA 

 La garantía comercial para los zapatos dialecticos debe ser es por un periodo mínimo 
de tres (03) meses. 

 La garantía de la indumentaria (prendas de vestir) debe de ser un periodo mínimo de 
seis (6) meses, a fin de cubrir la reposición inmediata del uniforme. 

 

9. PRESENTACION DE LA MUESTRA  

 

 El postor ganador deberá entregar una (01) muestra del ítem 1, 3 y 4 dentro de 

los tres (03) días calendario contabilizados a partir del día siguiente de la 

notificación de la Orden de Compra, con la finalidad de verificar el cumplimiento 

de las características técnicas descritas en el presente documento. 

 

 La evaluación deberá efectuarse en un plazo máximo de dos (02) días 

calendarios contados a partir del día siguientes de recibida la muestra, la 

conformidad se dará con una Acta de Aprobación de Muestra, el cual deberá 

ser comunicado mediante correo electrónico al proveedor ganador y al área de 

Abastecimiento; con la finalidad que se proceda con la confección de las 

indumentarias requeridas en la Orden de Compra. 

 

 En el caso que se encuentren observaciones durante el proceso de evaluación 

de las muestras, se comunicara al proveedor mediante correo electrónico, con 

copia a la Unidad de Abastecimiento; con la finalidad de que subsane las 

observaciones, en un plazo de dos (02) días calendarios.  

 

10. PLAZO DE ENTREGA  

La entrega deberá realizar dentro de los  (07) días calendario, contados a partir del día 

siguiente de notificada Acta de Aprobación de Muestra. 

11. LUGAR DE ENTREGA 

La indumentaria será entregada en el almacén Central, Ubicado en la Av. Arenales N° 

452 - Jesús María, en el horario de lunes a viernes desde las 8:30 a.m. hasta las 5:30 

p.m. 

12. FORMA DE PAGO 

 

El pago se efectuará en una sola armada dentro del plazo de quince (15) días calendario 

siguientes de otorgada la conformidad por el área usuaria, de acuerdo a lo establecido en 

el artículo 171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, siempre que se 

verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo responsabilidad del 

funcionario competente. 

Para el pago el proveedor debe presentar la guía de remisión sellada y firmada por 

almacén y la factura. 
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13. CONFORMIDAD DE LA RECEPCION DEL BIEN 

 

Será otorgada por la Unidad de Abastecimiento, con V°B° de la Coordinación de Servicios 

Generales, dentro de un plazo de cinco (05) días de producida la recepción. 

 

14. PENALIDADES. 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del servicio 

requerido, según el plazo máximo establecido en el presente documento, será teniendo 

en cuenta que para contrataciones de iguales o menores 8UIT el monto máximo 

equivalente es de 5%, precisando la siguiente formula: 

 

0.05 x Monto            
                             “F” x Plazo en días 

 
Donde "F" tiene los siguientes valores: 
a. Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: "F" = 0.40 
b. Para plazos mayores a sesenta (60) días: "F" = 0.25 
 

15. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

En los contratos de bienes y servicios, el Contratista es responsable por la calidad 

ofrecida y por los vicios ocultos por un plazo de un (01) año contado a partir de la 

conformidad otorgada por la  Entidad, El contrato puede establecer excepciones para los 

bienes fungibles y/o perecibles, siempre que la naturaleza de estos bienes no se 

adecuen a este plazo. 

16. INCUMPLIMIENTO 

El incumplimiento de las obligaciones contenidas en el presente contrato constituye 

causal de resolución automática del contrato. La entidad, por decisión unilateral, podrá 

resolver el presente contrato, sin pago de indemnización por ningún concepto al 

proveedor, a simple solicitud de la Entidad. Para ello, la Entidad comunicara por escrito 

al domicilio o correo electrónico del proveedor, sobre la resolución del contrato. 

17. ANTICORRUPCIÓN 

El contratista no debe ofrecer, negociar o efectuar cualquier pago, objeto de valor o 

cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al 

contrato, que puedan constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, 

cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, 

integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, 

funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia a lo establecido en el 

artículo 11 de la Ley N° 30225- Ley de Contrataciones del Estado, el artículo 138.4 de 

su reglamento, aprobado con el D.S N° 344-2018-EF, y la vigente “Directiva que regula 

la contratación de bienes y servicios por montos iguales o inferiores a ocho unidades 

impositivas tributarias vigentes”.  

Asimismo, el contratista se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución 

del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos 

ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, 

participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, 

representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, en virtud a lo 

establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su 

reglamento.  

Asimismo, el contratista se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de 

manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviere 
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conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, organizacionales y/o de 

personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas, a través de los canales 

dispuestos por la SUTRAN.  

De la misma manera, el contratista es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente 

expuesto, se someterá a la resolución del contrato y las acciones civiles y/o penales que 

la SUTRAN pueda accionar. 
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ANEXO: gráfica con el logotipo institucional 

 

IMAGEN 01.- 
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IMAGEN 02 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMAGEN 03.-  
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